
 

 

 

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO" 
 

SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL DE SAN ANTONIO LA ISLA. 

Quién suscribe C. Brayan Ricardo Torres López encargado de despacho de la 

Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio de San 

Antonio la Isla Estado de México el uso de mis facultades que me confiere los artículos 

21 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 77 

fracciones IX y XI de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de México 

artículo 7, 9, 10, 34, 35, 36, 37 y 38, 138, 142, 144 y demás relativos de La Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículos 1, 2, 3, 7, 8, 13,18, al 41, 55, al 58 

y demás relativos de Ley de Seguridad del Estado de México. 

 

HACE CONSTAR 

Que el libro de Gobierno Municipal correspondiente se registra en acta que a la letra 

dice “ACTA NÚMERO DOS” del Consejo Municipal de Seguridad Pública del 

Municipio de San Antonio la Isla Estado de México siendo las 11:15 horas del día 

martes 01 de abril del 2025 en la Instalación del parque “LAS RANAS” ubicado en 
Mariano Abasolo s/n, encontrándose reunidos los C. Lic. Alejandra Castro Nava 

Presidenta Municipal Constitucional, Jair González Estévez, Secretario del 

Ayuntamiento de San Antonio la Isla, Coordinador Regional del Consejo de  

Seguridad Publica José Pablo Javier Muñoz Hernández, Cmte. Isidro Robles Jacinto 

Director de Seguridad Pública Municipal de San Antonio la Isla, Daniela Gregoria 

Martínez Cabrera Juez cívico Facilitador Municipal, José Antonio Rodríguez Juez 

Cívico Municipal,  Teniente Coronel de Infantería Margarito Santiago García segundo 

comandante del 25/o Batallón de infantería de la 22ª/ Zona Militar, Enrique Mendoza 

González  Jefe de Unidad de  la Fiscalía General del Estado de México, Omar Arias 

Martínez Jefe  de la 9ª región Tenango del Valle, Brayan Ricardo Torres López 

Secretario Técnico del consejo Municipal Seguridad Pública, Manelic Camacho 

García, Síndico Municipal, María Cirila Mancilla Somera Primera Regidora, Milton 

Emmanuel Torres Carrillo Segundo Regidor, Yaretzí Rubí Vilchis Nájera Tercera 

Regidora, Ángel Arturo Torres Arroyo Cuarto Regidor, Lucio Salomón Núñez García 

Sexto Regidor, Frida Cesar Reyes Defensora Municipal de Derechos Humanos, 

Antonio Sánchez Canela Director de salud, Sonia Flores Severiano Titular del Órgano 

Interno de Control, Manuel Aarón Luna Ramírez Tesorero Municipal, Alejandro 

Bernal López en representación del director del DIF, Norma Angélica Olvera 

Hernández, Francisco Javier Vera Serrano Comandante de Región, Dra. Ivonne 

Martínez Pelayo representante de la Dra. Macarena Montoya Olvera de la Secretaria 

de Salud del Estado de México, Roberto Mercado Pérez representante de Mtra.  



 

 

 

Mirna Araceli García Morón de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México, Antonio Torres Colindres Director de Educación, María Guadalupe López 

Hernández Directora de desarrollo Económico y Medio Ambiente, María del Rocío 

Montes de Oca Directora de Política Social, Diana Laura Mercado Olivares Dirección 

de Mujeres y comunidad LGBTQ+, Yunuen Estrada Zaragoza Directora de Cultura, 

Adriana Gutiérrez Gomorra Encargada de despacho del Instituto Municipal de la 

Cultura y el Deporte, Vanesa Núñez Gutiérrez Titular dela Célula de Género y 

Atención a Víctimas , los cuales se corroboraron con la lista de asistencia con el 

propósito de tratar asuntos relacionados con la seguridad pública de este municipio 

y en virtud de existir quorum legal se procede a iniciar la sesión bajo el siguiente:  

En ejecución de los puntos planteados en orden del día fueron analizados en los 

siguientes términos; 

I, II. PUNTOS. - En uso de palabra del Secretario Técnico del consejo Municipal 

Seguridad Pública Brayan Ricardo Torres López, procedió a tomar lista de 

asistencia acto seguido declarar la existencia con el quorum legal para llevar a cabo 

la segunda sesión del parque “LAS RANAS” ubicado en Mariano Abasolo s/n. 

III. PUNTO. - Para desahogar el siguiente punto del orden del día de lectura de la 

propuesta del orden del día el Secretario Técnico del consejo Municipal Seguridad 

Pública Brayan Ricardo Torres López desarrollará la presente sesión no habiendo 

algún comentario por parte de los señores consejeros siendo está aprobada por 

unanimidad de votos.  

IV.PUNTO.- para desahogar el siguiente punto del orden del día, el  Secretario 

Técnico del consejo Municipal Seguridad Pública Brayan Ricardo Torres López  

cede el uso de la palabra la Lic. Alejandra Castro Nava Presidenta Constitucional 

Municipal del Ayuntamiento San Antonio la Isla y presidenta del Consejo de 

Seguridad Pública a efecto de dar la bienvenida a los consejeros municipales e 

invitados especiales así como a la gente representativa del Municipio, asistentes a 

esta  segunda sesión del Consejo de Seguridad Pública Municipal. 

V.PUNTO. - Para desahogar el siguiente punto de la orden del día, el Secretario 

Técnico del consejo Municipal Seguridad Pública Brayan Ricardo Torres López, da 

lectura al cumplimiento de los acuerdos tomados en la primera Sesión e Instalación 

del Consejo de Seguridad Pública Municipal. 

VI. PUNTO. -Para desahogar el siguiente punto de la orden del día, el Secretario 

Técnico del Consejo Municipal Seguridad Pública Brayan Ricardo Torres López,  



 

 

 

cede el uso de la palabra al Director de Seguridad Publica Isidro Robles Jacinto, 

para rendir su informe de actividades de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

VII.- Para desahogar el siguiente punto de la orden del día, el Secretario Técnico del 

Consejo Municipal Seguridad Pública Brayan Ricardo Torres López, cede el uso de 

la palabra a la Presidenta Municipal Constitucional Alejandra Castro Nava, para 

realizar la toma de protesta a Frida Cesar Reyes Defensora Municipal de Derechos 

Humanos y Antonio Sánchez Canela, Director de Salud como consejeros e 

integrantes de la comisión de prevención social de la violencia y la delincuencia con 

participación ciudadana. 

VIII.- Para desahogar el siguiente punto de la orden del día, Secretario Técnico del 

Consejo Municipal Seguridad Pública Brayan Ricardo Torres López, cede el uso de 

la palabra a la Presidenta Municipal Constitucional Alejandra Castro Nava, para 

realizar la toma de protesta a los nuevos elementos de Seguridad Pública Municipal. 

Jaqueline Lira Velásquez. 
Maricruz Reyes Domínguez. 

  Gabino Díaz Mendoza.  
Cesar Alberto Villavicencio Capula. 
 

IX.- Para desahogar el siguiente punto de la orden del día, el cual corresponde a los 

asuntos generales el Secretario Técnico del Consejo Municipal Seguridad Pública 

Brayan Ricardo Torres López, cede el uso de la palabra a los integrantes del consejo 

municipal de seguridad pública e invitados permanentes que quien así lo desee, 

manifiesten la problemática de seguridad existente en el municipio y al mismo 

tiempo propongan alternativas de solución a dicha problemática. 

REGISTRO DE PARTICIPACIONES 

NOMBRE: Vanessa Gutiérrez Nuñez Titular de la Cedula de Genero y Atención a Víctimas. 
NOMBRE: José Pablo Javier Muñoz Hernández Representante del Secretariado Ejecutivo Estatal 
NOMBRE: Lic. Alejandra Castro Nava Presidenta Municipal Constitucional de San Antonio la Isla y 
Presidenta del Consejo de Seguridad Municipal.   
NOMBRE: Lic. Daniela Gregoria Martínez Cabrera Juez Cívico Facilitador Municipal 
NOMBRE: Isidro Robles Jacinto Director de Seguridad Pública Municipal. 
NOMBRE: Brayan Ricardo torres López Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública 
Municipal. 
NOMBRE: Lucio Salomón Núñez García Sexto Regidor. 
 
En el mismo punto y antes de proceder al último punto de la orden del día, de no haber más 
intervenciones se da lectura a los proyectos de acuerdo: 
 
 



 

 

 
 

ACUERDOS (12) 
 

1.-CM07420250402001.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE EL DIF MUNICIPÁL CONTACTARA Y APOYARA DE 

MANERA PSICOLOGICA A LOS FAMILIARES DE LAS VICTIMAS DE SUICIDIO. 

2.- CM07420250402002.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE ATRAVEZ DE LA SECRETARIA TECNICA DE 

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, EL DIRECTOR DE EDUCACION Y EL SECRETARIADO EJECUTIVO DE 

SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO SE REALICE UNA CAPACITACION EN MATERIA DE 

PREVENCION DEL DELITO A ESTUDIANTES DE BACHILLERATO. 

3.- CM07420250402003.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE ATRAVEZ DE LA CEDULA DE GENERO Y LA 

DIRECCION DE MUJERES Y LGBTQI+ SE REALIZE UNA ACTIVIDAD RELACIONADA A PREVENCION DEL 

DELITO ENCAMINADA A LAS MUJERES. 

4.- CM07420250402004.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE ATRAVEZ DE LA DIRECCION DE EDUCACION DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO LA ISLA SE REALICE UNA ACTIVIDAD A LA POBLACION INFANTIL 

ENCAMINADA A PREVENCION DEL DELITO. 

5.- CM07420250402005.- SE ACUERDA QUE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONFORMARA E 

INTEGRARA LA COMISION DE PROTECCION INTEGRAL DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES CON 

DIFERENTES AREAS DEL AYUNTAMIENTO EL CUAL RENDIRA EL INFORME BIMESTRAL DE ACTIVIDADES 

REALIZADAS. 

6.-CM07420250402006.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE ATRAVEZ DE LA DIRECCION DEL DEPORTE SE 
REALIZARA UNA ACTIVIDAD ENCAMINADA A EDUCACION VIAL DE LA CUAL TENDRA QUE RENDIR UN 
INFORME Y EVIDENCIA FOTOGRAFICA. 
 
7.-CM07420250402007.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y LA 

COORDINACION DE NORMATIVIDAD REALICEN UN CENSO DE CENTROS CHELEROS (UBICACIÓN DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS) ESTABLECIDOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO LA ISLA DENTRO DEL PERIODO 

VACACIONAL. 

8.- CM07420250402008.- ATRAVEZ DE COMUNICACIÓN SOCIAL SE REALIZARÁ CAMPAÑAS ENFOCADAS A 

LA CULTURA DE LA DENUNCIA Y SE DIFUNDIRAN NUMEROS DE EMERGENCIA EN LAS CUENTAS OFICIALES 

DEL AYUINTAMIENTO DE SAN ANTONIO LA ISLA. 

9.- M07420250402009.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE SE REALIZARA UNA JUNTA INFORMATIVA AL 

EQUIPO DE GABINETE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO LA ISLA REFERENTE A LA PERSONA QUE DE 

MANERA FRECUENTE SE HA ACERCADO A INSTALACIONES DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y A AGREDIDO A 

SERVIDORES PUBLICOS ESTO EN PRESENCIA DE LA DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, 

QUIEN HARA CONSTAR MEDIANTE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA O ADMINISTRATIVA QUE NO SE 

VIOLENTARA LOS DERECHOS DE DICHA PERSONA AGRESORA. 

10.- CM07420250402010.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA EN 

COORDINACION CON LA POLICIA DEL ESTADO DE MEXICO REALIZARA DE MANERA PERIODICA 

RECORRIDOS EN LA ZONA DE LOS EJIDOS DE LAS LAGUINAS DE OXIDACION Y CAMINO A LA REMONTA. 

11.- CM07420250402011.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE ATRAVEZ DEL AREA DE JUSTICIA CIVICA 

NUESTRAS AUTORIDADES SE PONDRAN EN CONTACTO CON LOS NUEVOS DELEGADOS DE SAN LUCAS 

TEPEMAJALCO PARA CAPACITARLOS EN TEMA DE JUSTICIA CIVICA EL CUAL DEBERAN RENDIR UN 

INFORME Y EVIDENCIA FOTOGRAFICA.  

12.- CM07420250402012.- ESTE CONSEJO ACUERDA QUE EL SECRETRIO TECNICO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SOLICITE AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA LAS 

ESTADISTICAS DELICTIVAS DEL MUNICIPIO. 



 

 

 

X. PUNTO. -Referente a la clausura de la sesión 

Finalmente, en uso de la palabra el Secretario Técnico del Consejo Municipal 

Seguridad Pública Brayan Ricardo Torres López, agradece la presencia y 

participación de todas y cada uno de las autoridades Federales, Estatales y 

Municipales, lo que permitirá a los cuerpos de seguridad tener información para estar 

al pendiente de que no se altere la tranquilidad del Municipio. 

Finalmente emite la siguiente declaratoria siendo las 12:20 horas del día martes 01 

de abril del año dos mil veinticinco, declaró formalmente clausurados los trabajos de 

la segunda Sesión Ordinaria de Consejo Municipal Pública del Municipio de San 

Antonio la Isla, Estado de México. 

 

 

____________________ 

Alejandra Castro Nava 
Presidenta Municipal Constitucional de San Antonio la Isla y  

Presidenta del Consejo de Seguridad Pública Municipal. 

 

 

 

 

______________________ 

Brayan Ricardo Torres López 
Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ccp. Archivo 

 


